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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo J.,° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(.Gaceta del 15 de Enero de 1917.)

Num. 97.

Diputación prariscial is Madclid
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Bxcma. Diputación pro
vincial en el segundo periodo 
semestral de 1916, que se pu
blica en el «Boletín oficial» de 
la provincia á los efectos del 
artículo 64 de la Ley provin
cial.

SEGUNDO PERIODO SEMESTRAL

Sesión del dia 2 de Octubre de
1916.

Presidencia del Sr. Gobernador.

Abierta la sesión á las doce ho
ras con asistencia de 16 señores 
Diputados y habilitado el seflor 
Espinosa para Diputado Secreta
rio por ausencia del Sr. Sánchez, 
se dió lectura de la convocatoria 
y de los artíoulos de Ley perti
nentes al acto.

El Sr. Gobernador saluda á la

Corporación, felicitándose de es
tar al frente de una Diputación 
que puede considerarse como mo
delo por su honrada y recta Ad
ministración. Indica á la Asam
blea la conveniencia de que en 
las sesiones actuales se ocupe de 
la repoblación del viñedo en la 
provincia, que antes constituía 
una de sus principales fuentes de 
riqueza, en cuyos trabajos puede 
encontrarse gran ayuda eu el 
Sr. García de los Salmones, de 
recouocido entusiasmo y de gran 
competencia; de este modo se po
drá conseguir que pueblos oorno 
Nava del Rey, Rueda y otros re
cobren la fertilidad y la vida de 
tiempos pasados.

EISr.Presidenteenaltece lages- 
tion delSr.Gobernador alfrente de 
esta provincia, pue9tade manifies
to de un modo especial coa moti
vo de las últimas huelgas, por lo 
cual le felicita efusivamente. 
Agradece las frases coa que el 
Sr. Goberuador ha enaltecido la 
gestión económica de la Diputa
ción y abade que ya hace tiempo 
está preparando un proyecto de 
repoblación del viñedo con datos 
y antecedentes de Centros agra
rios y de Ingenieros agrónomos 
y geógrafos, con laayuda del per
sonal de la Diputación y delsebor 
García de los Salmones, de com
petencia sobrado conooida. Ter- 
miua ofreciendo á la primera 
Autoridad el concurso de la Dipu
tación paraouanto siguifique pro
greso de los intereses provinciales.

El Sr. Carrascal, en nombre de

la minoría maurista felicita al 
Sr. Gobernador por su acertada 
gestión al frente de la provincia 
y reitera los ofrecimientos de di
cha minoría, para cuanto signi
fique fomento de su bienestar. 
Hace presente que ya la Comisión 
provincial se ha ocupado también 
del asunto de la repoblación del 
viñedo en la provincia; y termi
na rogando al Sr. Gobernador 
trasmita al Gobierno de S. M., 
ya que en la actualidad está al 
frente del Ministerio de Hacien
da el Sr. Alba, el deseo de que el 
viñedo ya completamente arrasa
do, no continúa contribuyendo 
como cuando podía ser conside- 
radocomo gran fuente de riqueza.

Ei Sr. Cruzado ofrece el con
curso de la minoría liberal con
servadora.

El Sr. Gobernador muestra su 
agradecimiento por las frases lau
datorias que se le han dirigido, y 
promete comunicar al Gobierno 
el ruego del Sr. Carrascal. Acto 
seguido abandona el Salón de Se
siones.

Lectura y aprobación del aota 
.anterior, correspondiente á la se
sión celebrada eu 5 de Mayo úl
timo.

Se acordó pasea á informe de 
la Comisión de Gobierno interior 
las instaocias presentadas en el 
concurso para la provisión de la 
plaza de Oficial segundo de Se
cretaría, vacante por fallecimiento 
dei Sr, Valentín,

Se acordó designar al Sr. Pre
sidente de la Diputación para

que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 61 del Real 
decreto de 16 de Abril de 1915, 
forme parte como Vocal de la 
Junta de Patronato de la Escuela 
Profesional de Comercio de esta 
Ciudad.

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de Gobierno interior 
una mocion de Secretaria, propo
niendo se acuerde consignar en 
el presupuesto de 1917 cantida
des para la provisión de vacantes 
en las ofíciuas de dicha Secreta
ría, por exigirlo así la plantilla 
definitiva.

Se tomaron varios acuerdos de 
Beneficencia.

Se acordó pasaran á informe de 
la Comisión de Hacienda y pre
supuestos los proyectos de presu
puesto ordinario para 1917 y ex
traordinario para el servicio del 
empréstito, presentados por Con
taduría, de conformidad á lo dis
puesto eu el párrafo 5.° del artí- 
culo 44 del Reglamento de 23 de 
Agosto último.

Se acordó remitir á la Admi
nistración de Hacienda á los efec
tos del articulo 103 y siguientes 
del Reglamentode 30 de Septiem
bre de 1885, los expedientes de 
calamidades incoados por los pue
blos de La Union de Campos y 
Valdunquillo.

Se acordó señalar para el actual 
período semestral sies sesiones 
además de la presante, que debe
rán celebrarse á las dieciocho ho
ras, y se levantó la actual siendo 
las trece horas y media.
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Sesión del 13 de Noviembre 
de 1916.

Pbesidenoia del Sb. Alonio^ 
Romebo.

Abierta la sesión á las 18 horas 
con asistencia de 16 señores Di
putados, fuó [leída y aprobada el 
acta de la anterior.

Se tomaron varios acuerdos en 
asuntos de Beneficencia.

Se acordó pase á Ja Comisión 
de peticiones un oficio del Direc
tor del Hospicio participando que 
la señora Superiora del Estable
cimiento le ruega indique á la 
Corporación lo conveniente que 
sería aumentar en el presupuesto 
próximo consignación para dos 
plazas más de Hermanas de la Ca
ridad, por ser mucho el trabajo 
para las actuales.

La Diputación quedó enterada 
de una comunicación del Emi
nentísimo Sr. Cardenal Arzobispo 
de ValladoIid, como Presidente 
de la Junta Directiva del Patro
nato de niños desamparados, par
ticipando haber designado á los 
señores Alevesque y Garran, pa
ra tratar con esta Diputación la 
manera de consignar en los pró
ximos presupuestos las subven
ciones anuales con que debe con
tribuir al sostenimiento del Esta
blecimiento, según el artículo 
5." del Real decreto de 28 de Ma
yo de 1912; y aprobó el acuerdo 
de la Comisión provincial de 19 
de Junio último recaído en dicha 
comunicación.

Se acordó señalar el día 27 del 
mismo Noviembre para hacer (a 
adjudicación de los artículos 
que hayan de suministrarse á los 
Establecimientos benéficos para 
el mes de Diciembre.

Se acordó anunciar nueva su
basta para el servicio de bagajes.

Se acordó pasen á la Comisión 
de presupuestos los asuntos si
guientes: Una instancia de los 
Oficiales de plantilla de la Dipu
tación, solicitando aumento de 
sueldo; otra de los empleados de 
la Imprenta provincial, id id; 
otra de los Capataces de las Sec
ciones de la Mota del Marqués y 
La Seca,id. id., otra de varios peo
nes camineros, solicitando se les 
equipare en sueldo á los del Es
tado; otra del Practicante del Hos
picio solicitando aumento de 
sueldo, otra del Encuadernador 
de la Imprenta, id. id.;otra de Don 
Miguel González, Maestro de la 
Escuela de niños de Hospicio, so
licitando aumento en la gratifi
cación.

Asimismo se acordó pasara á

informe de la Comisión de Pre
supuestos el presupuesto extraor
dinario que presenta Contaduría, 
para poder atender con regulari
dad á los servicios de beneficen
cia.

Se acordó que varias instancias 
solicitando distintas mejoras, pa
sen á informe de la Comisión de 
Gobierno interior; y que otras, en 
súplica de subvención, pasen á 
informa de la Comisión de peti
ciones.

Por unanimidad se acordó de
signar al Diputado D. Constancio 
Alonso de la Peña como Vocal de 
la Comisión de actas en la vacan
te del Sr. Gavilán, para poder 
dictaminar en la credencial del 
Diputado electo por el distrito de 
la Audieueia-Mota del Marqués, 
D. Julio Guillén.

Se suspendió la sesión por diez 
minutos, para que dicha Comi
sión emitiera su dictamen; y rea
nudada, se acordó que referido 
dictamen quedará 24 horas sobre 
la Mesa.

Se acordó pasara á la Comisión 
de Hacienda y Presupuestos la 
cuenta documentada del contin
gente provincial en el tercer tri
mestre de 1916.

La Diputación quedó enterada 
del estado remitido por Contadu
ría detallando las operaciones rea
lizadas en la panadería del Hos
picio en los meses de Septiembre 
y Octubre últimos; y aprobó los 
balances y distribuciones de 
fondos.

Se acordó pasara á informe de 
la Comisión de Hacienda la cuen
ta remitida por la Alcaldía de se
ta Capital por gastos de carácter 
general en las Cárceles de Au
diencia y Partido en los tres pri
meros trimestres.

Se acordó abonar 25 pesetas por 
el palco para la función benéfica 
celebrada el día 6 de Noviembre 
en beneficio de los niños del Pa
bellón antituberculoso; y 100 pe
setas por otro palco para las dos 
funciones á beneficio del Asilo de 
la Caridad en los días 16 y 17 de 
Octubre.

Se aprobaron varias cuentas de 
servicios provinciales.

Y se levantó la sesión a las 
veinte horas y media de este día.

Sesión del 14 de Noviembre 
de 1916.

Pbesidenoia bel Sb. Alonso 
Romebo.

Se abrió la sesión á las 18 ho
ras oon asistencia de 17 señores 
Diputados, y se habilitó al señor

Jalón como Diputado Secretario, 
por ausencia de unos de los pro
pietarios.

Lectura y aprobación del acta 
anterior, y asuntos de Beneficen
cia.

Se dió cuenta del dictamen de 
la Comisión permanente de actas 
en la presentada por el Diputado 
electo D. Julio Quillón, que ha
bía quedado 24 horas sobre la me
sa, y en que se propone su apro
bación y que se proclame Dipu
tado á referido señor; y sin dis
cusión alguna, se acordó de con
formidad con lo propuesto en ex
presado diotamen.

La Corporación quedó enterada 
de las comunicaciones recibidas 
de las Diputaciones concertadas 
con ésta, referentes al aumento 
de estancias de los enfermos po
bres recluidos en este Manicomio 
por cuenta de dichas provincias.

Se aprobaron varias cuentas de 
acopios por administración en ca
rreteras provinciales, y otras 
cuentas también deservicios pro
vinciales.

Se acordó pase á la Comisión 
de Presupuestos una comunica
ción del Inspector de primera en
señanza de Valladolid, pidiendo 
se le nombre un escribiente para 
la oficina de su cargo; y á la Co
misión de Carreteras, otro oficio 
del Ayuntamiento de Villalon, 
solicitando la construcoion de dos 
trozos de carretera provincial.

Se dió cuenta de una comuni
cación remitida por el limo, se- 
ñer Rector de este Distrito uni
versitario, solicitando la creación 
en esta Universidad de la carrera 
de Filosofía y Letras en su Sec
ción de Historia; y después de 
intervenir brevemente los seño
res Gómez Diez y Carrascal, abo
gando por que se admita idea de 
tal transcendencia, se acordó á 
propuesta del primero que dicha 
comunicación pase á estudio de 
la Comisión de Presupuestos, pa
ra que con urgencia dictamine.

Leída la Memoria que la Comi
sión provincial eleva á la Exce
lentísima Diputación, exponien
do su gestión en el anterior pe
ríodo semestral; se acordó conste 
en acta un expresivo voto de 
gracias para los señores que for
maron parte de ¡a Comisión y 
para el señor Secretario, que en 
esta Memoria hau condensado las 
aspiraciones más importantes de 
la Comisión provincial.

Se acordó quedaran 24 horas 
sobre la Mesa los acuerdos que la 
Comisión provincial tomó por de
legación oon carácter de urgen

cia en el semestre que ha fina
lizado.

Se acordó quedaran 24 horas 
sobre la Mesa los dictámenes que 
la Comisión de Hacienda y Pre
supuestos emite en la cuenta de 
atenciones carcelarias de Valla- 
dolid, en la trimestral de recau
dación del contingente, y en el 
de reclamaciones sobre la base 
del repartimiento para 1917.

Dada cuenta del dictamen emi
tido por la Comisión de Hacienda 
y Presupuestos en el extraordi
nario para cubrir atenciones de 
beneficencia, á ruego de la Pre- 
sideacia, teniendo en cuenta la 
urgencia del caso, se acuerda 
discutir el dictamen en esta mis
ma sesión, para en su caso llagar 
á la aprobación del mismo; y no 
habiendo ningún señor Diputado 
que hiciera uso de la palabra pa
ra impugnarle,fuó unánimamen- 
te aprobado en la cantidad de 
60.000 pesetas de ingresos ó igual 
cantidad en sus gastos.

Después de un breve debate 
entre los señores Sanz, González, 
Gómez Diez y de algunas aclara
ciones del Sr. Presidente, se acor
dó gestionar de nuevo de la Su
perioridad la correspondiente au
torización para celebrar en esta 
Capital cursillos intensivos de 
viticultura y vinificación.

Y se levantó la sesiona tas vein
te horas y media de este día.

Sesión del dia 15 de Noviem
bre de 1916,

Pbesidenoia del Sb, Alonso 
Romebo.

Abierta la sesión á las 19 horas, 
con asistencia de 17 Sres. Diputa
dos, se acordó habilitar á los se
ñores Alonso de la Peña y Sanz 
como Diputados Secretarios por 
ausencia de los propietarios.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior y se acordaron va
rios asuntos propios de Beneficen
cia.

Se acordó dar cuenta al Minis
terio de Instrucción Pública del 
Reglamento del Hospital para su 
sanción, en cuanto se refiere á las 
relaciones de la Diputación con 
la Facultad de Medicina, y que se 
ponga en vigor tan pronto como 
aquélla se reciba; yen cuanto á 
lo referente á la parte administra
tiva, de competencia exclusiva 
de la Diputación, que se ponga en 
vigor desde l.° de Diciembre de 
1916.

Visto el dictamen de la Comi
sión de Hacienda y Presupuestos 
en las reclamaciones contra las
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cuotas da contribuciones para 
servir de base al reparto del con
tingente provincial de 1917, se 
acordó: l.°Quese desestimeu las 
reclamaciones formuladas por los 
Ayutamientos de Peñafiel, Bo- 
oos, Sautervás, Viloria y Encinas 
de Esgueva. 2.° Que se rectifique 
la base contributiva de Campillo; 
y 3.° Que en el presupuesto de 
1917 se consignen 435*67 pesetas 
para devolver al Ayuntamiento 
de Bustillo de Chaves io cobrado 
de más por error en el reparto de 
1916.

Se acordó abonar 7,063*60 pe
setas que corresponden á la Di
putación como mita! de los gas
tos carcelarios de carácter gene
ral en los tres primeros trimestres 
de 1916.

Asimismo se acordó aprobar la 
liquidación del contingente co
rrespondiente al tercer trimestre 
de 1916, y que se devuelva al 
Arrendatario uno de los dos ejem- 
plareftpresentados, librándose con 
cargo al crédito consignado los 
premios de cobranza devengados.

Se aprobaron sin discusión al
guna y por unanimidad todos loa 
acuerdos tomados por la Comisión 
provincial con carácter de urgen* 
cia en el semestre anterior.

Se acordó que la Comisión pro
vincial facilite del pedido que 

haga al vivero del Estado, los ár
boles que sol icita en nombre del 
Ayuntamiento el Alcalde de Vi- 
llaoueva de los Caballeros para la 
carretera provincial que de San 
Pedro de Latarce empalma con la 
de Rioseco á Toro.

La Diputación quedó enterada 
y acordó conste en acta un expre
sivo voto de gracias para el Con
sejo provincial de Fomento y pa
ra el Sr. Comisario Regio por sus 
gestiones para conseguir la insta
lación en Valladolid de un Labo 
ratorio para el servicio de Higie 
ne y Sanidad pecuarias.

Quedó asimismo enterada la 
Diputación de un oficio del In
geniero Jefe de Obras públicas, 
transcribiendo comunicaciou del 
limo, Sr. Director General apro
batoria de la liquidación de las 
obras del camino vecinal de Po- 
zaldez á Rodilana y aprobó el 
saldo que resulta á favor del Es
tado de 5.431*50 pesetas.

Se acordó pase á la Comisión de 
Peticioues una comunicación del 
Presidente de la Asociación de 
Escritores y Artistas, solicitando 
alguna donación para contribuir 
á instalar un Establecimiento que 
se llamará «Instituto Cervantes».

Se aprobaron varias cuentas de 
servicios provinciales.

En cumplimiento á los artícu
los 177, 178 y 179 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente 
Ley de Quintas, se acordó nom
brar Vocales propietarios de la 
Comisión Mixta de Reclutamien
to para el ejercicio de 1917 á los 
Diputados D. Salustiano Garrido 
Peña y D. Francisco Bellosoj Ro
dríguez y Suplentes á los Dipu
tados D. Franco González Campo 
y D. Aquilino Sánchez Pardo.

Se acordó designar á D. Julio 
Guillén Sáenz para formar parte 
de la Comisión de Gobierno in
terior y de Reglamentos, en la 
vacante del hoy Diputado á Cor
tes D. Enrique Gavilán.

Se acordó conceder al contra
tista del derribo del edificio «La 
Trinidad», prórroga hasta el día 8 
del próximo Enero, para que pue
da quedar las obras en las condi
ciones del pliego de contrato.

Acto seguido se dió cuenta de 
un oficio remitido por el Alcalde 
de Villalba de Adaja, en que soli
cita en nombra del Ayuntamien
to y de los pueblos interesados, 
se consigne en el próximo pre
supuesto una cantidad suficiente 
para satisfacer al Estado lo que 
proporcionalmente corresponda, 
evitando así la subvención que 
éste conceda para dicha obra; y 
después de apoyar esta pretensión 
los Sres. Bucos, Bilioso, Rodrí
guez, Gómez Diez y Guillen, se 
acordó por unanimidad que el 
oficio del Alcalde de Villalba pa
se á la Comisión de Presupuestos, 
y que se envíen telegramas al 
señor Presidente del Consejo de 
Ministros, Sres. Ministros de Fo
mento y Hacienda y Sr. Presi
dente del Congreso, rogándoles 
se comiencen a la mayor breve
dad obras públicas para aliviar la 
triste situación da la ciase obrera.

Y se levantó la sesión á las 21 
horas da este día, señalándose las 
15 de mañana para celebrar la se
sión.

Sesión del 16 de Noviemb re 
de 1916.

PRESIDENCIA DEL Sr, ALONSO 
Romero.

Se abrió la sesión á las quince 
horas, y después de habilitado el 
Sr. Sauz como Diputado Secreta
rio, se dió lectura del acta ante
rior, que fuó por unanimidad 
aprobada.

Se conoció en varios asuntos de 
Beneficencia.

La Diputación acordó admitir 
la dimisión que de su cargo pre

senta el Enfermero del Manico
mio provincial Aniceto González 
Castromonte,

Se acordó que al discutir el 
Presupuesto se tenga en cuenta 
una instancia del Sr. Presidente 
de’la Junta ejecutiva del Asilo de 
Caridad de esta Capital, solicitan
do aumento de la subvención que 
se viene prestando á dicha Insti
tución, teniendo en cuenta el 
considerable número de indigen
tes de la provincia que acuden en 
demanda de socorro.

Se acordó quede 24 horas sobre 
la Mesa el dictameu que la Comi - 
sion de Gobierno interior emite 
en la instancia de las hijas del 
que fuó Secretario de esta Corpo
ración, D. Juan Callejo, solicitan
do quinquenios concedidos y no 
percibidos por su difunto padre.

Se acordó aprobar el reparti
miento de paja y leña formado por 
el Ayuntamiento de Pedrosa del 
Rey para cubrir el déficit de su 
presupuesto ordinario, y desesti
mar los recursos interpuestos por 
Don José Matías y D. Faustino 
Beato contra dicho reparto.

Se acordó quedarán 24 horas 
sobre la Mesa los dictámenes de 
la Comisión de Hacienda y Pre
supuestos en el ordinario y ex
traordinario para el próximo ejer
cicio 1917.

Se acordó conste en acta el sen
timiento de la Corporación por 
el fallecimiento del ex-Diputado 
provincial D. Antonio Vicente 
Sánchez, á quien le fuó concedida 
la Gran Cruz de Beneficencia el 
año del cólera, siendo Alcalde de 
Nava del Rey, por el solicito cui
dado con que acudió á cuantos 
sitios era necesaria su presencia.

Y se levantó la sesiou á las 16 
horas, señalándose las 18 para 
celebrar la sesión siguiente.

Sesión del día 17 de Noviembre 
de 1916.

y
Presidencia del Sr. Alonso 

Romero.

Se abrió á las 18 horas, con 
asisteucia de catorce Sres. Dipu
tados, y se habilitó al Diputado 
Sr. Jalón como Secretario por au
sencia del Sr. Sánchez Pardo, 
dándose lectura del acta anterior, 
que fuó sin discusión aprobada.

Se acordó en varios asuntos de 
Beneficencia. •

Se aprobó un decreto del señor 
Presidente disponiendo que el 
26 de Noviembre tenga lugar el 
concurso para ei abastecimiento 
de artículos á los Establecimien
tos benéficos, haciéndose público

en el «Boletín oficial» y citando 
para dicho día á los señores Di
putados Visitadores, para que 
con el Sr. Presidente conozcan 
las proposiciones presentadas.

Visto el expediente de calami
dades de Torre de Esgueva, se 
acordó condonar á los propieta
rios de dicho pueblo el 75 por 100 
de la contribución rústica y pe
cuaria que las corresponda, im
portante 4.012*98 pesetas.

Se aprobaron varias cuentas de 
servicios provinciales.

Dada cuenta del dictamen de 
la Comisioü de Gobierno interior 
y Reglamentos en la instancia 
presentada por las hijas del que 
fuó Secretario de esta Corpora
ción D. Juan Callejo, solicitando 
se las conceda por la Diputación 
los quinquenios á que dicen tener 
derecho por haberlos renunciado 
su difuuto padre, el Sr. Jalón 
apoya la pretensión de las solici
tantes, y el Sr. Gómez Diez se 
opone á la concesión que se invo
ca como un supuesto derecho, 
interesando se apruebe el dic
tamen de la Comisión de Gobier
no, y sin más disensión se acordó 
de conformidad con expresado 
dictamen, desestimar la preten
sión de las solicitantes con el vo
to en contra del Sr. Jalón.

Se dió lectura del dictamen de 
la Comisión de Presupuestos en 
el ordinario para el ejercicio de 
1917, que había quedado veinti
cuatro huras sobre la mesa. Y sin 
discusión alguna fuó por unani* 
midad aprobado y con ól la tota
lidad del presupuesto, cuyos in
gresos y gastos se fijan en la can
tidad de un millón ochocientas 
trece mil treinta y seis pesetas 
con treinta y cnatro céntimos.

Seguidamente se procedió á la 
lectura del presupuesto de ingre
sos, capítulo por capítuloy artícu
lo por articulo, siendo por unani
midad aprobado.

De igual manera y con ligeras 
modificaciones fuó aprobado el 
presupuesto de gastos capítulo 
por capítulo y artículo por ar
tículo.

Dada cuenta del presupuesto 
extraordiuario para el^servioio de 
la deuda provincial en 1917, que 
había quedado veinticuatro horas 
sobre la mesa, fuó por unanimi
dad y sin discusión alguna apro- 
Dado, fijándose sus iugresos y 
gastos tía la cantidad de 149.825 
pesetas.

Se acordó de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de 
Gobierno interior y de Regla
mentos, nombrar á D. Arsenio
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Nuñez y Nuñez, Oficial 2.° de la 
Secretaría de la Diputación, por 
reuair condiciones superiores á 
las de toaos los concursantes.

Se dió cuenta de las propuestas 
de los Tribunales de oposición á 
las plazas de Director del Hospi
tal, Auxiliar de la Dirección del 
Hospicio y Auxiliar de Deposita
ría^ en votación secreta, se acor
dó por unanimidad uombrar Di
rector del Hopital provincial á 
D. Zacarías Ylera Medina; Auxi- 
liar-Escribieute de la Dirección 
del Hospicio provinoial, á D. Fé
lix de Pablo Mateos, también por 
unanimidad; y por mayoría, Au
xiliar de la Dspositaría de fondos 
provinciales á D. Valentín Herre
ro López, que obtuvo doce votos, 
y dos para esta plaza Don Celso 
Rodríguez Collado.

El Sr. Carrascal dice que se 
hace necesaria una reforma en el 
Reglamento del personal, por en
contrarse bastautes deficiencias, 
reforma que pudiera redundar en 
beneficio da los intereses pro
vinciales y délos mismos emplea
dos. Y se acordó tomar en consi
deración lo propuesto por el señor 
Carrascal y que el asunto pase á 
estudio de la Comisión de Go
bierno interior, para que propon
ga las reformas que crea conve
nientes.

Y se levantó la sesión á las 
veinte horas y media, señalándo
se las quince horas para la sesión 
siguiente.

Sesión del 18 de Noviembre 
de 1916.

Pbesidencia. del Sb. Alonso 
Romero.

Se abre á las 15 horas, con asis
tencia de 17 Sres. Diputados, dán
dose lectura al acta de la sesión 
anterior, que fuó aprobada.

El Sr. Presidente da cuenta de 
las gestiones realizadas para lle
gar á la práctica en la instalación 
de la red telefónica en esta pro
vincia, dando lectura á una car
ta circular que dirigirá á todos 
los pueblos, con el fin de que ha
gan proposiciones y ofrecimien
tos, dentro de sus recursos eco
nómicos. Y se acordó aprobar las 
gestiones realizadas por elSr. Pre
sidente en este sentido.

Se acordaron varios asuntos de 
Beneficencia.

Aotoseguidoseiiócuentadel re
partimiento por contingente pro
vincial, verificado entre los pue
blos déla provincia para 1917, por 
la suma de un millón cuarenta y 
ocho mil seiscientas treinta y

una pesetas con setenta y cinco 
céntimos; y sin discusión algu
na, fuó unánimemente aprobado 
con el voto de los 17 señores Di
putados concurrentes á la sesión.

Se acordó autorizar al Director 
actual del Manioomio, para que, 
sin retribución aiguna, pueda 
prestar servicios facultativos en 
el Establecimiento en casos de 
urgente necesidad, y en ausencia 
de los señores Módicos en ejer
cicio.

Y se levantó la sesión á las 16 
horas de este día, dándose por 
terminado el presente período se
mestral.

Valladolid 8 de Enero de 1917. 
—El Presidente, Lázaro Alonso 
Romero.—El Secretario, Juan 
Martínez Cabezas.

Nom. 91.

Vega de Valdetronco.

Se halla terminado y expuesto 
al público por espacio de ocho 
días hábiles, contados desde el 
siguiente al de aparecer inserto 
el preseate en el «Boletín Oficial» 
de la proviacia, el repartimiento 
de Consumos y sus recargos for
mado por la Junta municipal de 
asociados para el corriente año, 
para que durante este plazo y de 
sol á sol pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que crean oportunas, 
advirtiendo que tres días después 
de expirado el plazo se reunirá 
la Junta para celebrar el juicio 
de agraviós, según determina el 
art. 312 del Reglamento, en el 
Salón de Sesiones del Ayunta
miento donde se hallará de mani
fiesto dicho documento para su 
examen.

Lo que hago público por el pre
seate para conocimiento del ve
cindario.

Vega de Valdetronco 9 de Ene
ro de 1917.—El Alcalde Presiden
te, Victorio Primo.—El Secreta
rio, Teodosio Alonso.

Núm. 83.

Ventosa de la Cuesta,
Por renunciajdel que la desem

peñaba se anuncia vacante por 
término de treinta dias la plaza 
de Módico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 759 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos y por la asistencia de diez y

siete familias pobres y demás ca
sos previstos en el Reglamento 
vigeote.

Los aspirantes á dicha plaza, 
pueden dirigir sus instancias al 
Sr. Presideute de este Ayunta
miento durante dicho plazo, pu- 
diendo el agraciado celebrar igua
las con todos los vecinos.

Ventosa de la Gussta 4 de Ene
ro de 1917.—El Alcalde, Vidal 
Fernandez.—El Secretario, José 
Delgado.

Nom. 93.

Villabrágima.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de esta villa y para 
el reemplazo del año actual con 
arreglo al caso 5.° del art. 34 de 
la ley de reemplazos vigente, I03 

mozos Fraucisco Esteban Méndez, 
hijo d9 Fidel y Paula, y Benito 
López Herrero, hijo de Benito y 
de María Engracia, que nacieron 
el día 5 y 23 de Mayo respectiva
mente del añó' de 1896, ó igno
rándose el paradero de todos ellos, 
se les cita por el presente para 
que én los días 28 del corriente, 
último domingo del mesá las diez 
de la mañaaa, el 11 de Febrero 
próximo á la misma hora, el día 
18 del mismo mas á las siete y el 
primer domingo de Marzo tam
bién á las siete, comparezcan en 
esta Casa Consistorial con objeto 
de asistir á la rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo, 
sorteo y declaración de soldados, 
apercibiéndoles que de no asistir, 
serán declarados prófugos, parán
doles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Villabrágima 10 de Enero de 
1917.—El Alcalde, Benito Ce- 
brian.

Núm. 94.

Villagomez la Nueva.

Terminados los repartimientos 
de consumos y arbitrios extraor
dinarios sobre paja y leña para el 
año actual, se hallan de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días á fin de que sean 
examinados por los contribuyen
tes y presentar las reclamaoiones 
que estimen oportunas.

Villagomez la Mueva 10 de 
Enero de. 1917, — El Alcalde, 
Agustín Martin.

Villagomez la Nueva.
Don Agustín Martin Fonseoa, 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Villagomez la 
Nueva.

Hago saber: Que habiendo sido 
comprendido ea el alistamiento 
verificado en esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, con arreglo al caso 5.*, 
artículo 34 de la ley, el mozo que 
á continuación se relaciona, cuy o 
paradero se igaora, se cita por 
medio del presente,en sustitución 
de la citación personal que pre
viene el artículo 45 de la misma 
ley, para que ól ó sus padres, 
tutores, parientes ó personas de 
quien dependa comparezcau en 
esta Casa Consistorial por sí ó por 
legítimo representante á las nue
ve del día 28 del actual, en que 
tendrá lugar la rectificación del 
alistamiento, ó desde dicha fecha 
á igual hora del día once de Fe
brero próximo, en que se verifi
cará el cierre defiaitivo, á fin de 
que expongan cuanto á su dere
cho convenga respecto á exclusio
nes ó rectificaciones; apercibidos 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo encarezco á los seño
res Alcaldes y demás autoridades 
ea cuyas jurisdicciones residan 
los expresados mozos, sus padres, 
tutores ó encargados, hagaa lle
gar á su conocimiento esta |cita- 
cion y al de esta Alcaldía sus 
domicilios para proceder como co
rresponda.

Mozo que se cita.
Demetrio Vega de la Rosa, hijo 

de Marcial y Amalia.
Villagomez la Nueva 8 de Ene

ro de 1917.—El Alcalde, Agustín 
Martin.

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

Núm. 84.
Gómez, Román y su hija Rafae

la, de 6 años de edad, domiciliado 
últimamente en Madrid, y cuyo 
actual paradero se desconce, com
parecerán en término de quinto 
día, ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, (Secretaría del Licen
ciado Rio á fio de ofrecer el pro
cedimiento al Román y para que 
la Rafaela sea reconocida por el 
Médico forense; puesasí está acor
dado en causa por lesiones á di
cha Rafaela, instruida por el ex
presado Juzgado.

Imprenta ¿el Hospicio provinoial.


